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PARTE OFICIAL

m m m m  mi coisuo m siisteos
S. M.el R e y  Don Alfonso X lil (q.D.g.), 

S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

il lS T E lIO  BE GEMIA Y JüSTIíU

EXPOSICION 
SEÑOR: La organización establecida 

en el Real decreto de 5 de Mayo de 1913, 
por lo que concierne al fondo de ahorros 
de los penados que cumplen condenas en 
las Prisiones del Reino, dejó subsistentes 
algunos precejjtos de carácter a Imínis- 
trativo, que por el momento no pudieron 
ser susceptibles de reforma, en atención 
á carecer de Cajas especiales con sufi
ciente garantía en la demarcación donde 
radican los Establecimientos penitencia
rios, y por ello, respetando lo estatuido 
en tan im portante materia, hubieron de 
seguir encargados los Administradores 
de las Prisiones de la custodia de estos 
fondos, con una contabilidad complicada 
y difícil, y á veces errónea, por el fre
cuente traslado de reclusos de una P ri • 
sión á otra, dando lugar al propio tiem 
po á que en el balance general del fondo 
de ahorros aparezcan las Cajas de custo
dia, algunas con sobrante, y no pocas 
con déficit, en este concepto.

Si el ahorro que el penado se propor
ciona con el trabajo tiene por objeto p ri
mordial habituarle á la economía y ase- i 
gurarie á su liberación una cantidad de
term inada que le perm ita vivir, ínterin 
encuentra ocupación remuncerada que le 
proporcione la satisfacción do sus nece
sidades, alejándole del peligró de la re in 
cidencia, deber es del Estado fomentarlo 
y garantirlo y aun revestirla de función 
económica para hacerle proáuctivo.

Mas para llegar á este fin, era preciso 
la existencia de una institución que, re 
uniendo todas las condiciones de seguri
dad apetecibles en la custodia de estos 
fondos, abonara por ellos algún interés, 
y esto lo resuelve de m anera cumplida la 
Ca ja Postal do Ahorros creada por la bese 
10 de la Ley de 14 de Junio de 1909 con 
la garantía  del Estado, que es donde ha
brá de ingresar el fondo de ahorros del 
penado, para que en su día llegue á cons
titu ir un pequeño capital, que á más de 
proporcioiiaiio un estímulo al trabajo, le 
sirva de base para em prender ocupación 
honrosa el día de su licénciamiento.

Armonizándose on esto sentido ias d is

posiciones contenidas en el Real decreto . 
citado de 5 de Mayo de 1913 con las del | 
Reglamento provisional para el servicio j 
de la Caja Postal de Ahorros, cree el in- | 
frascrito que se llegará á la simplifica- ¡ 
ción de la contabilidad de estos fondos y : 
á la realización del deseo de proporcio
nar mayores ventajas al penado que por 
medio del trabajo ha de contribuir á su 
regeneración.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 19 do Junio de 1916.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 
Antítiiio Barroso j Casiillo.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Gracia y Ju s
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo lA El fondo de ahorros de 

los penados, establecido en las Prisiones 
donde se cumplen penas, tanto aílictivas 

. como correccionales, con el fin de asegu
rarles á su liberación una cantidad que 
les perm ita buscar ocupación ó trabajo 
remunerado, estará constituido por los 
conceptos que determ ina el artículo 458 
del Reglamento orgánico de 5 de Mayo 
de 1913.

Art. 2."̂  A todos ios reclusos que en la 
actualidad se hallen extinguiendo conde
na en las Prisiones de que trata el a r
tículo anterior, y á los que en lo sucesivo 
ingresen en ellas, se les abrirá por los 
A dministradores de las mismas una li
breta en la Caja Postal de Ahorros del 
im porte que por tal concepto tengan de" 
vengado ó devenguen en lo sucesivo, 
conforme al artículo 23 del Reglamento 
provisional para el servicio de la referi
da Caja Postal.

Al objeto indicado se dispondrá de los 
fondos de ahorros de los penados que 
por todos conceptos existan en la actua
lidad en las Cajas de las irrisiones, sin 
más limitación que la del remanente que 
deba quedar para responder á los crédi
tos de los fallecidos y licenciados cuyos 
derechos no hayan prescrito. La parte de 
este rem anente que no fuese reclamada 
en el plazo de cinco años desdo la fecha 
del fallecimiento 6 liberación so ingresa
rá en el Tesoro como propiedad del Es
tado.

Las imposiciones sucesivas de los aho
rros que los penados devenguen por to
dos conceptos, se harán en sus libretas 
respectivas por los Administradores de 
las Prisiones en los ocho prim eros días 
de cada mes.

Art. 3.  ̂ Las libretas se pedirán en las 
Administraciones de Correos de la loca
lidad ó capital do provincia donde rad i
quen Im  Prisiones, á nombre de los pe

nados, con las condiciones especiales de 
que tratan  los artículos 16 y 18 del Re
glamento de la Caja Postal de Ahorros. 

Art. 4.  ̂ El reintegro do cantidades
del fondo de ahorros de los penados sólo 
podrá tenor lugar mediante autorización 
de la Dirección General de Prisiones, 
previo informe de los Jefes de los Esta
blecimientos penitenciarios donde se en
cuentren recluidos, y en los casos si
guientes:

IP  Al ser licenciados de la últim a 
pena aflictiva ó correccional que deban 
extinguir.

2A A solicitud de los interesados, 
cuando el im porte de sus imposiciones 
exceda de 250 pesetas y el reintegro del 
exceso ó parte  de éste se destine á la fa
milia indigente del penado ó á la consti
tución del capital necesario para estable
cer un taller libre, colectivo ó coopera
tivo.

En este último caso se le podrá au to ri
zar el reintegro de la cantidad que soli
cite, siempre que deje rem anente bas
tante para los socorros de m archa que 
deba percibir á su licénciamiento.

Art. 5.° Las libretas de los penados se 
conservarán en ias Cajas de las Prisionés 
de Estado centrales ó correccionales has
ta el día de su licénciamiento ó libera
ción, en que les serán entregadas, previo 
recibo, á fin de que libremente hagan de 
ellas el uso que tengan por conveniente 
dentro de las prescripciones del Regla
mento de la Caja Postal de Ahorros.

Cuando el penado sea trasladado á 
otro Establecimiento para seguir extin
guiendo sus condenas, el .Jefe de la P r i
sión donde se encuentre, rem itirá la l i
breta al de la Prisión de destino, acom
pañada de relación con la conformidad 
del interesado, que será firmada y de
vuelta para que el prim ero pueda justifi
car su baja.

Dicha libreta, antes de rem itirse á la 
Prisión de destino, deberá contener tam 
bién los fondos de ahorros que del in te
resado existan á partir de la últim a im 
posición verificada, y si aquéllos no lle
gasen á una peseta, so acompañará con 
uno de los volantes de que trata el ar
tículo 23 del Reglamento de la Caja Pos
tal de Ahorros y tantos sellos de cinco 
céntimos como sean necesarios para in 
vertir ios fondos que le coiTespondan.

Art. 6.  ̂ Una vez al mes y además cuan
do el Jefe del Establecimiento lo crea 
oportuno, se exhibirán las libretas á los 
penados para que tengan conocimiento 
de la cantidad que poseen por el concep
to de ahorros, y en su caso aclaren las 
dudas que puedan ocurriries.

Art. 7A Cuando los reclusos quieran 
hacer en sus libretas postales algún in
greso del fondo de su líbre disposición, 
se Ies autorizará para ello ¡ror el Jefe del 
Establecimiento, siempre que no sea en 
perjuicio de su alimentación suplemen
taria, si la necesitasen, ó do m  higiene
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personal, considerándose esta tendencia 
á la economía como un mérito en sus ex
pedientes correccionales.

El Adm inistrador de la Prisión donde 
so encuentre el penado, será el encarga
do de hacer esta transferencia.

Art. Las libretas de los reclusos 
fallecidos serán entregadas á los herede
ros legítimos que las reclamasen me
diante instancia que form ularán ante la 
Dirección General de Prisiones.

El Centro Directivo, previo informe 
del defe del Establecimiento, acordará la 
entrega, si procede, cancelando ai propio 
tiempo las condiciones impuestas en di
cha libreta.

Si transcurridos cinco años desde la 
fecha del fallecimiento del penado, no 
fueren reclamadas por sus herederos, se 
remiti rán á la Administración Central de 
la Caja Postal pai’a que sean anuladas, 
ingresando su importe en el Tesoro, 
cómo propiedad del Estado.

Art. 9.® Los reclusos desertores que 
posean libretas do la Caja Postal de Aho
rros, perderán todos sus derechos sobre 
las mismas, aun en el caso de reingreso, 
por captara ó presentación voluntaria y 
serán remitidas á la Administración Cen
tral de dicha Caja Postal, para su anula
ción ó ingreso de su Imperio en el Te
soro.

Art. 10. En todas las Prisiones se lle
vará un libro en que se anotará la libreta 
postal de ahorros de cada penado, expre
sándose e l número de la misma, nombre 
y apellidos del poseedor, importe de la 
prim era y sucesivas imposiciones, y pro
cedencia de las cantidades y fines de los 
reintegros que autorizadamente se pidan, 
á fin da que, en caso de extravío, piiecLi 
haoer.se la renovación de dicha libreta, y 
c mocarse en todo momento los ahorros 
de cada recluso.

Además de estas condiciones, el Admi
nistrador de la Prisión hará constar la 
fecha de la baja de las libretas, y la cau
sa que la haya motivado.

Art. 11. En ios diez primeros días de 
cada mes, los Jefes de las Prisiones res
pectivas, rem itirán á la Dirección Gene
ral del ramo un estado do altas y bajas 
de las libretas postales existentes, acom- 
pafiando relación nominal de los pena
dos á que pertenezcan, número de cada 
una, su importe total en el mes anterior 
y el de la imposición hecha con poste
rioridad.

Las bajas se justificarán con copia de 
los documentos que las acrediten.

Â rí. 12, Quince días antes del licéncia
miento de los poseedores de libretas pos
tales, quo extingan penas aflictivas ó co
rreccionales, el Jefe de la Prisión solici
tará  de la Dirección General la oportuna 
autorización para el reintegro do la can
tidad necesaria á los socorros de marcha 
y entrega de las libiotas con la cancela
ción de las condiciones impuestas.

No será obstáculo para el cumplimien

to de lo dispuesto en este artículo, que el 
recluso deba extinguir en otra prisión 
alguna condena de arresto menor.

Art. 13. La Dirección General do P ri
siones dictará las oportunas órdenes para 
la aplicación inmediata del presente De
creto, quedando derogadas todas las d is
posiciones que al mismo se opongan.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ü¡ Ministro Orada y JiisUefa,

iüíoíiio Barroivj j Cashllo.

PEAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El R e y  (q . D. g.) ha tenido 

áb ien  disponer se convoquen oposicio
nes para cubrir ocho plazas de Veterina
rios terceros del Cuerpo de Veterinaria 
militar, y que los ejercicios den princi
pio el día 4 de Septiembre próximo en la 
Escuela de Veterinaria de esta Corte, ve- 
idficándose con arreglo á las bases y pro
gramas aprobados por Real orden de 9 
de Junio de 1915 (D. O. núm. 150), y publi
cadas en la G a c e t a  de M adrid corres
pondiente al 14 del mismo mes.

Los aspirantes presentarán sus instan 
cias documentadas en este Ministerio, 
desde la fecha de la publicación de esta 
Real orden, hasta el 25 de Agosto próxi
mo, á las trece del mismo, que se cerrar'S 
el plazo de admisión.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su coiiocimieiito y demás efectos. Dios 
guarde á Y, E,v muchos años. Madrid, 19 de 
Junio de 1916.

LUQTJS.
Señor ...

. -------

illSTEEIO DE

KBALBS OEDENBS 
Para juzgar las oposiciones á Vigilan

tes de segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia, que han sido convocadas por Real 
orden de 4 de Abril último, y que darán 
comienzo el 23 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
designar como Presidente del Tribunal á 
D. Carlos Blanco Pérez, Inspector de Se
guridad de Madrid; como Vocales á don 
Manuel Ródenas Martínez, Subdirector 
de esa Dirección General; D. Alvaro de 
Juana y Foncea, Comisario general del 
Cuerpo de Vigilancia en Madrid; D. José 
Domínguez Manresa, Secretario de la Co
misaría general del Cuerpo de Vigilancia 
en Madrid, y D. Guillermo Gullón, Comi
sario del Cuerpo de Vigilancia en Ma
drid; debiendo actuar de Secretario el de 
inferior categoría.

I De Real orden lo digo á V. E. para su 
I conocimiento y dornás efectos. Dios guar

do á V. E, muchos años. Madrid, 17 de
Junio de 1916.

i RUIZ JIMENEZ.
* Señor Director general do Seguridad.

En atención á las ocupaciones ordina
rias que tienen por razón de sus cargos 
los funcionarios designados por Real or
den de 17 del actual para juzgar las opo
siciones á Vigilantes del Cuerpo de Vigi
lancia, y en previsión, además, de que 
por los servicios extraordinarios y even
tuales que haya que encomendarles pu 
diesen sufrir interrupción los ejercicios 
de aquellas oposiciones, con objeto de 
evitarlo en lo posible,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el referido Tribunal de exa
men podrá constituirse y actuar con tres 
de los señores designados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento, el de ios señores que com
ponen el Tribunal y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1916.

RUíZ JIMENEZ. 
Señor Director general de Seguridad.

Debiendo precederse, según ha pro
puesto la Junta de Gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Médicos titulares, pai*a su 
renovación parcial reglamentaria, á ele
gir cinco Vocales propietarios y cinco 
Vocales suplentes, en la forma que de
term inan los artículos 97 al 99 de la In s
trucción general de Sanidad y las Orde
nanzas aprobadas por Real orden de 10 
do Noviembre de 1913:

Vistos asimisino los artículos 97 al 99 
de la precitada Instruocióii,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictamen de la Comisión perm a
nente del Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer;

IP Que se convoque al Cuerpo de Mé
dicos titulares para la renovación p a r
cial de su Jun ta  de Gobierno y patrona
to, con arreglo al párrafo tercero artícu
lo 99 de la lostrucción general de Sa
nidad.

2.  ̂ Que en la forma que prescribe la 
Ordenanza aprobada por Real orden de 
10 de Noviembre de 1906, G a c e t a  del 13, 
se proceda por dicho Cuerpo áelegii’ cin
co Vocales propietarios y cinco Vocales 
suplentes, quo deben sustituir en su Ju n 
ta de gobierno á los que han de cesar en 
la misma por haber cumplido el tieiapo 
reglamentario, y cubrir las vacantes que 
en ella existan, pudiendo ser reelegidos 
los que cosan.

3A Que las listas y papeletas á que se 
refiere el artículo 5.® de las Ordenanzas 
citadas, se remitan en las capitales de las 
provincias donde hubiere varios Subde
legados de Medicina, al más antiguo de 
éstos, y que la elección en las capitales
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puede veri fica rse, si eon viene, en un solo 
local.

4.̂  ̂ Los gubdeiogados y Reprosoíiíaii- 
tes d é la  ilunía que presidan la votación, 
podrán entregar en el acto de la misoia, 
cédulas para omitir su sufragio á les que. 
no figurando on las listas, justifiquen 
pertenecer al Cuerpo de titulares, con la 
presentación d.ol recibo del pago de cuo
tas á la Jiiiita do Patronato,

5o® Que la votaciór), para elegir com» 
promisario en cada partido Judicial, se 
verifique el día 9 de Julio, y la de Voca^ 
Ies j  Siipleiiíes, por ios compromisarios, 
en las capitales de. provlnclaB, el día 10 
del mismo mes; y 

ñP Que esta convocatoria se publique 
sin demora en ia G a c e t a  im  M a d r id  y  
Boletines Oficiales de todas las provincias. 

Be Real orden lo digpo á Y. I. para su 
conocimiento, el de ia tí unta de gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Médicos titu 
lares y demás efectos. Dios guardo á T, L 
muchos anos, Madrid, 21 de Junio de 
1916,

RTJIZ JIMÉNEZ. 
Señor Siibsecretaido ele este Ylmlstorlo.,

lilOTRIO m  ÍMTEüCüléii PIlBMCA 
í  BELLAS AETES

i BEAIjES o e d e n e s

lim o. Sr.: Visto el expedienté prom ovi
do por la Jun ta  provincial de Beneñcen- 
cía de Alava, relativo á la clasificación 
de la obra pía fundada eo ol puf^bln de 
Ariñez por D, José do Tbarraza:

Resultando que por escritura do 4 do 
Mayo (le 1892, otorgada en, Vitoria ante 
el Escribano 1>. Pablo Antonio do Pine
do, D, José de Tbarraza impuso sobre los 
fondos de la provinda de A.lava GJOO 
reales de conso principal con un rédito 
anual de 198 reales, cuyo'prodií.cio sir
viera de base id estipendio de un Maes
tro do escuela íjiie ensíulara á niños y n i
ñas pobres de Arlilez V á los hijos p u 
dientes, por lo (jíie se ajustera con sus 
padres;

Resultando que con b^oha 26 de Octiu 
bre de 1886, se hizo la coiiv erslóa del iín 
dícado conso, importando cinco láminas 
de 250 pesetas que rentan 48 peseta^ 60 
céntimos depositadas en la l'^esoreria de 
la provincia á favor de D. Matías Martí^ 
nez de Alegría, emcoiicopto de admlíils^ 
trad'or;

Considerando que la cantidad legada ! 
c:para au.monto del sueldo del Maestro;?), 
no constituye í'imdaeh^n !)eiiéfico docen
te do las comproudides en el artículo 2/- 
del Real (hvsroto de 27 de Boptiembre de 
1912, porque no tiene por exclusivo 'fin 
la satisfacción gratuita de las neceada- 
des Intelectuales:

Considerando que la función que co
rresponde al protectorado sobre esta cla
se de instituciones se liinítan al ciirapli-
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miento de la voluntad de los dona.ntoB 6 
instadores,

S. M. el ReV (q. D. g j  ha tenido á bien 
acordar se desestime la ciasi.íicación y s© 
acepte el legado destinado á m ejorar el 
sueldo dol Maestro, y que anualmente el 

¡ adm inistrador Justifique ante este Minis- 
I torio el cumplimiento fie In referida obli- 
j gacióii.
\ De Real orden lo digo á Y, I. para su 
I conocimiento y demás electos. Dios guar

de á Ye 'L muchoR años. Madrid, 15 d© 
Mayo do 1916.

^URrELLi,
Beñor Bubsecreíarlo de ©ste Ministerio.

XlmOo Sr,: S. M, el R e y  (q, D, g.) ha te= 
nido á bien declarar desierto, por no ha
ber concurrido ningún aspirante, el con
curso de traslado anunciado para la pro- 
YÍsióii de la Cátedra de Patología qui
rúrgica, Operaciones , Anatomía topo
gráfica y ■ Obstetricia, vacante en i a Es
cuela do Veterinaria de Santiago, y que 
(lo conformidad con lo establecido ©n el 
Real decreto de 80 de Abril de 1915, se 
anímele de nuevo la provisión de la va- 
(jante al turno do oposicloíi entro Auxi
liaros, que es e.l que corresponde.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Junio  de 1916.

BÜEELU
Señor Bubseerotario de egto Ministerio.
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■ .Orno. Br.: S. M, el .Rey (q, 1), g.) lia te
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo previsto en el' Real decreto de 80 
Abril de 1915, se anuncie en el torno de' 
concurso de-traslado la provisión de la 
Cátedra de Lengua y L iteratura castella
na dol Instituto general y técnico de Cá- 
ceros, entro Catedráticos de la misma 
asignatura y Auxiliaros comprendidos 
en el Eoal decroto da 26 .de Agosto de 
1910.

De Rea] orden lo digo á Y. 1. para 
su concarlmlento y efectos procedentes. 
Dios guardo á V, í. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio do 191G.

BÜBELL.
Señor Subsecretario de este Pdrnisterlo.

limo. Bra Yísta la Real orden comuni
cada de la Fresláeaoia dei CJoiisejo de Mi
nistros dando traslado á este Ministerio 
de ia reclamación que el Presidente d© la 
Jun ta  de Patronato de los Mnsc30S do Be
llas Artos do Zaragoza,. instalados en el 
ediOcfo conmemorativo del Centenario 
de Los Sitios, ha formulado con motivo 
del aposentamiento indebido que so ha 
dado ©21 dichos local es á Jas entií.uides 
denominadas Los Exploradores de Zara
goza y Los Amigos de Aragón,

Teniendo en cuenta que el edificio de

que s© trata, construido en la Huerta d® 
Banta Engracia con subvención del Es
tado, por Ley de 27 de Diciembre de 1906, 
para conmemorar la gloriosa fecha del 

: Centenario de ios Sitios de la heroica ciu- 
: dad, lo fue con el exclusivo objeto d© que 

en los nuevos locales se instalasen las 
! Escuelas da Gornorcio y d© Artes y Ofc* 
j dos, el Museo.provincial y la institucióñ 
I de La Caridad, y que su destino no puq- 
; de ser variado para acomodar otros pr- 
¡ ganismos con m erma del espacio que loB 
I Centros mencionados necesitan, ni mu- 
\ cho menos puede consentirse que se con* 
I cedan esta clase de autorizaciones por 
¡ quien carece de facultades para ello, como 

ha ocurrido en ©1 caso de que se trata al 
al consentir el Jefe del Museo Comercial 
que allí se establezcan Los Exploradores 
de Zaragoza y.Los Amigos de Aragón.

Atondiendo, por otra parte, á que la 
propiedad del edificio en cuestión quedó 
ya definida á favor d«l Estado por Real 
orden de la Presidencia del Consejo da 

I Ministros de 6 de Octubre de 1915, diri- 
I gida ai Ministerio de Hacienda y t^ans^ 
I crita de igual modo á este de Instruccióri 
j Pública on 14 de Febrero último, en vir- 
\ tud  de instancia del Alcalde ele Zarago

za, como Presidente de la benéfica insti
tución La Caridad, y  que de la misma 
manera, por otra Real orden de la P resi
dencia á este Departamento, do 9 de Fe
brero pasado, se determinó la forma de 
inspección de los Centros instalados en 
oí repetido edificio y se ratificó que en 
él sólo podíí;n permanecer las Escuelas 
de Comercio y do Artes y Oficios y  de 
Industrias, el Museo provinciai de Bellas 
Artes que comprende el de P in tura  y  el 
Arqueológico, ©1 Museo Comercial y la 
iostitucióii de La Caridad,

S. M. el R e y  (q. D, g.), en cumplimi©.^^ 
to de las disp 3siciones mencionadas y  de 
conformidad con la autoridad que á ost© 
Ministerio corresponde en cuanto afecta 
á los Centros docentes y Museos expresa^ 
dos, ha tenido á bien acordar quo inm e
diatamente y  sin pretexto alguno so pro
ceda á desalojar los locales que ilegaP 
mente ocupan en ©1 edificio llamado da 
los Sitios Los Exploradores de Zaragoza 
y Los Amigos do Aragón, aplicando d i
chas habitaciones á los servicios que con
vengan en relación con los Muesos y  Oen- 
tros docentes allí acomodados, debiendo 
apercibirse ai Jefe Ó Director dei Museo 
Comercial para que en  lo sucesivo se 
abstenga de ceder locales ó adoptar reso
luciones sobro este punto, que no son de 
3u competencia.

Del mism,o modo se dispone, de acuer-’ 
do con la roferida Real orden de 9 de Fe * 
brero del corriente año, quo el Rector dé
la Universidad de Zaragoza ejerza, en re-- 
presentación do o te Minisíorlo, la' alfa 
inspección en curiuto concierno á la par
to ocupada por las Sscmelas de Comercio 
y de Artes y Oficios ó Industrias, y el 
Fresidonté del Patronato do Museos ©h
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todo lo demás que á estos Centros de cul
tura corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madridy 14 de J u 
nio de 1916.

. BÜRELD.
Befíor Director general de Bellas Artes.

limo, Sr.s Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz la Cátedra 
de Patología médica y su clínica,

S, M. el Rey (q. D. g-) ha resuelto que 
para proveerla se anuncie al turno de 
concurso de traslación, segundo de los 
determinados en el artículo 4.® del Real 
decreto de 80 de Abril de 191&.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 16 de Junio 
de 1916.

BTJREDIi*
Seáor Subsecretario de este Mmistedo.

Yisto el espediente de concurso libre 
de entrada anunciado para la provisión 
de la plaza de Profesor de Gimnástica 
del Instituto general y técnico de Cáce- 
res, y oído el Consejo de Instrucción Pü- 
blica,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D, Rufino Silván y González, 
Profesor num erario de dicha asignatura 
y Centro, con el haber anual de 1.500 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio d© 1916.

BUM LL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

' MIMSTEMO DE FOISITO

BBAI; OEDEN

limo. Sr.; Vistas las peticiones form u
ladas por la Comisión provincial de P ro 
tección á la Industria sedera y Colegio 
de Arte mayor de la Seda, de Valencia, 
así como por otras entidades de las pro
vincias de Albacete, Alicante, Murcia y 
Tarragona, en las que se exponen las di
ficultades que se presentan para el cum 
plim iento de lo prevenido en el artícu
lo 2.  ̂ del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Protección á la Industria se
dera, aprobado por Real decreto de 7 de 
Mayo de 1915, y que se refiere á la decla
ración de cada sedero de la cantidad de 
simiente de gusano do seda que so pro
pone incubar y á su inscripción en el li
bro talonario de la Oficina agronómica, 
fundándose eii la gran distancia á que 
muchos pueblos se encuentran de dichos 
Genti’os, á  la dificultad de las comunica
ciones y á que la  m ayoría son pequeños

cosecheros que les resulta muy g im oso  
el viaje á la capital de la provincia, por 
cuya razón solicitan la supresión del men
cionado artículo, y que m ientras se mo
difica ó se deroga se verifique la inscrip
ción en las Alcaldías:

Visto el informo emitido por el Direc
tor de la Estación Sericícola de Murcia, 
que dice así:

v:Excmo. Sr : Examinada la instancia 
que el Colegio del Arte mayor de la Seda, 
de Valencia, dirige á V. E. solicitando se 
suspenda para la próxima campaña seri
cícola la aplicación del artículo 2.  ̂ del 
Reglamento provisional de 7 de Mayo úl
timo, ei Ingeniero que suscribe tiene el 
honor de inform ar á V. E. que la inscrip
ción de la simiente de gusano áe seda 
que determina dicho artículo, reconoce 
indudablem ente por causa ©vitar el frau
de que pudiera cometerse á la presenta
ción del capullo para percibir el premio 
de 0,50 pesetas por kilo, que la Ley de 4 
de Marzo último concede; pues cabe la 
posibilidad d© qu© productores 5 especu
ladores de mala fe pudieran presentar 
otra vez á premio ©1 capullo ya premiado.

La inscripción d© la simiente evita la 
posibilidad del fraude, pues se obliga á 
los productores al tiempo de vender el 
capullo á entregar las cajas ó envases 
que contuvieron la simiente, ios cuales 
han de ser destruidos, y de este modo ya 
no puede otra vez solicitar el premio.

Cierto que la producción varía, pero 
dentro de cada provincia y de cada zona 
se conoce el térm ino medio por unidad, 
y por lo tanto, las diferencias habrían de 
ser relativam ente pequeñas.

Esto precepto está también contenido 
en ©1 Reglamento francés, sin duda como 
medida de seguridad, pues allí la pre
sentación del capullo se hace en las Al
caldías, y siempre es más fácil volverlo á 
presentar que no llevándolo á las fllaíu- 
ras ó ahogaderos, como ocurre en Espa
ña , cuyos establecimientos dispone el 
Reglamento que sean intervenidos por el 
Estado, pero aun ofreciendo este medio 
mayor garantía para ©vitar el fraude, no 
lo excluyo por cdmpleto, pues los espe
culadores poco escrupulosos podrían lle
gar á establecer ahogaderos donde lu 
crarse ilícitamente, para lo cual bastaría 
sacar de noche el capullo comprado du
rante el día ó á las horas que se hubie
sen retirado los Inspectores del servicio.

La inscripción de la FÍmient© en las 
Alcaldías evitaría algunas molestias á los 
agricultores, pero no sería eficaz porque 
no habría posibilidad de que los In ter
ventores del servicio se convencieran de 
la autenticidad de las inscripciones al 
tiempo de presenciar el peso del capu
llo, pues no conocerían las firmas ni los 
sellos de los Alcaldes ni podrían cotejar
se con las listas que éstas rem itieran á 
las oficinas del Servicio agronómico, pues 
sería m enester im prim irlas para que 
cada Interventor dispusiera de un ejem

plar, las cuales, además, por la rapidez 
con que se efectúan las ventas, no po
drían ser consultadas por falta material 
de tiempo.

Téngase presente también que no to
dos los sericicultores venden el capullo 
inmediatamente, sino que algunos lo 
ahogan por su cuenta, y para éstos seña
la ei artículo 4.® de la citada disposición 
que para obtener premio deberán pre
sentarlo en el Ayuntamiento, á semejan
za de lo prevenido por el Reglamento 
francés, y con la sola diferencia dé con
currir al acto el Interventor del Servicio, 
además del Alcalde, de modo que en este 
caso las circunstancias son las mismas 
que en Francia, y allí se exige la inscrip
ción de la simiente.

No consideramos, por otra parte, tan 
difícil como supone el Colegio del Arto 
Mayor de la Seda en los actuales tiempos 
en que tanto se facilitan los medios de 
locomoción, que los sederos puedan 
trasladarse á la capital de la provincia 
para hacer la inscripción de la simiente, 
pero con objeto de darles mayores facili
dades, pudiera suprim irse la solicitud 
que se exige por el referido artículo 2.  ̂
del Reglamento, y de esta manera, p re
sentando sólo la simiente, sin necesidad 
de firm ar ningún documento, podrían 
los agricultores evitarse personalmente 
el viaje y confiar el encargo á otra perso
na, ya que nunca falta en los pueblos, 
por alejados que estén de la capital de la 
provincia, algunas que se vean obligadas 
á ir  á ella con repetida frecuencia.

Disentimos del Colegio del Arte Mayor 
de la Seda al afirmar qu© se crearía una 
grave situación á los sericicultores si po r 
íalta de la previa inscripción de la si
miente dejase de abonárseles la prim a 
que la Ley concede á aquéllos que cum
plen la s  condiciones reglam entarias, 
pues hasta el presente han criado gusa
no de la seda sin disfrutar de premio a l
guno, y de la misma m anera podrían se
guir criando si no les conviniera acomo
darse á las disposiciones que regulan 
este servicio.

Lo importante á nuestro juicio es evi
tar á todo trance que pueda burlarse la 
Ley ©n perjuicio del Tesoro público, lo 
que seguramente sería causa dé la  inm e
diata derogación de aquélla, resultando 
esta medida más perjudicial á los seri
cicultores que la molestia que les pueda 
repo rta r la inscripción de la simiente.»

So M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el anterior dictamen, se ha servido 
disponer se desestime lo solicitado por 
la Comisión provincial de Protección á 
la Industria Sedera, de Valencia, y de
más entidades que se mencionan, en lo 
referente á la supresión del artículo 2.^ 
del Reglamento de Protección á la Indus
tria  Sedera, que queda vigente en cuanto 
á la necesidad de la declaración de la si
miente de gusano de seda y su inscidp-^ 
ción en ©1 libro talohario de fa oficin
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Agronómica; más para faoiiiíar esía Oi>e 
ración en lo siieesivOj las Seccionos agrO' 
nómicas ó establecimientos soricícolas, 
publicarán en 1.̂  de Enero de cada año 
la distribución de la provincia ó comar
ca sedera en zonas, y dentro de cada una 
de éstss, el pueblo adonde ha de ii el 
personal agronómico que doBÍgne el Jefe 
ó Director del servicio, y que se instalará 
en la Alcaldía respectiva, los días y ho
ras que con anticipación se designe, para 
recibir las declaraciones mencionadas y 
veríñcar su inscripción en la forma p re
venida en el mencionado artículo 2.^, y 
que para evitar p 0 í*juiciós, y por este año 
solamente, se sustituya la inscripción de 
la simiente donde ésta no se haya vcriñ- 
ficado, por la instancia á que se reñere 
la disposición transitoria del menciona
do Reglamento.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar ̂

de á y. I. muchos, aflos. Madrid, 15 de Ju- |
nio de 1,916.

GABSET.
Señor Director general de Agrlcultivra, 

Minas y Montes,

iS ffliS fE iC B ÍK  C E K m i

MINISTERIO OE EST A D O

SECCIÓN DE FOtÍTlCá

So advierte á los sábditos españoles 
que deseen im portar semilla de rem ola
cha, que las solicitudes éii demanda dei 
salvoconducto correspoiicllente deben ser 
dirigidas a l Miriisterio da Fomento con 
sujeción á las reglas que por dicho .De
partam ento se establezcan.

Madrid, 21 de Junio de 1916.—El Sub
secretario, Marqués de ^imposta.

¡«ÍNISTERIO d e  HÁCiENOÁ

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido ¡os l í  ■p̂ '"̂ niios mayores 
de los 1,049 que comprende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

NÚMEROS PREMIOS í

15 663 150,000
14.604 70 000
6 711 30 000

20.178 2.500
16,160 2.500
5-223 2.500
7.867 2.500
8 950 2 500
9.042 2.500

877 2.500
1 418 ' 2.500

POBLACIONES
PRBÍERA Y .SEGUNDA SERIES

Madrid.—Madrid.
Palma de Mallorca y Madrid.—Madrid. 
Gartagena.—Madrid.
Barcelona.—Barcelona.
Reinosa.—Madrid.
Alcoy.—Madrid.
Barcelona,—Sevill a.
Huelva.—Madrid.
Mataré,—Sevilla.
Línea de la Concepción.—Madrid. 
Madrid."-Málaga.

Madrid, 21 de Junio de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Carmen Jiménez, María Mata Cerezo, 
Carmen Jiménez Caballero, P ilar Sales y 
Dorotea Martín González, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Jimio de 1916. —P. O., 
A. Ruiz de Tejada,

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el d ia l  de Julio de 1916,
Ha de constar do tres series de 32.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 663.936 pesetas 
en 1.559 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:
PREMIOS

1
1
l

I • • • do • • « a
de . . . .  

• • I« de «• • 1

PESETAS

100.000
60.000
20.000

12
1.340

m  .

99

 de t.6 0 0 ..,., íSTOf)
. . .  . de 800.......... . 4Cí.OOO

aproximaciones de 
'300 pesetas cada 
ima, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio p rim ero .. 29 700

Id de 300 id. id., 
para los 99 núme- 
i"os restantes de la 
centena del pre
mio segundo.. . . .  29 700

aproximaciones de
1.000 poseías cada 
una para los n ú 
meros anterior y 
posterior al deí 
premio prim ero. 2.000

ídem de 7 ^  id. lá., .
. para los del pre
mio segundo. . 1 . 5 0 0  

ídem de *518 id. id., 
para los del pro* 
mío tercero  1.036

l.rj59 663.986

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nü= 
meros anterior y posterior ai de los 
premios primero, segundo y teroero-, 
que si saliese premiado el número 1, m  
anterior es el número 32.000, y si luese 
éste él agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim acio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que,* 
si ül premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25. se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones deí premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma so harán después 
sorteos especiaies para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entro las donce
llas acogidas en ios Establecimientos do 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña qua 
tuvieren iustiñcado su dei'ocho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
rengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cnmentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las AdmL 
ríistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 27 de Enero de 1916. — El Di
rector general, Eduardo Bódenas.

!y!IN!STERIO D E LA GOBERNACIÓN

B í i ’e c c ié i i  G e n e r a l  d e  A d m ln is*  
t r a c l ó n .

Vacante el cargo de Contador de fon» 
dos del Ayuntamiento de Logroño, por 
destitución del que lo desempeñaba, don 
Francisco Pérez Afioz,
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S u b s e e  r e t a l i a .

Esta Dirección General ha acordado | 
•anunciar el concurso para su provisión, ? 
por término de treinta días hábiles, con- ¿
formo previene el artículo 29 del Regia- J 
mentó de 11 de Diciembre do 1900, du- i 
rante cuyo plazo podrán presentar sus  ̂
Instaacias en esta Centro directivo los : 
'que figuren en cualesquiera de las reía- • 
clones de aspirantes á Contadores en si- ' 
íuación artiva publicadas hasta la fecha.

l>os solicitantes presentarán sus ins- 
tancias en la forma que prescribe el Re- 
giainento, así como la relación de sus ' 
m éritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean examinadas por la 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares de 23 do 
Abril de 1904, 4 de Enero de 1913 y Real 
orden de 3 de Enero de 1915, publicadas, 
respectivamente, en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 28 de Abril de 1904, 5 de Enero de 
1913 y 5 de Enero de 1915.

Madrid, 19 de Junio de 1916.=E1 Direc
tor general, José Morote.

M INISTERIO DE IN STRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 3.® del Real decreto de 14 de Abril 
último y Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión, al turno de 
oposición entre Auxiliares, la Cátedra de 
Patología quirúrgica, Operaciones, Ana
tom ía topográfica y Obstetricia, vacante 
en la Escuela de Veterinaria de Santia
go, dotada con el haber anual de 3 500 
pesetas.

Para ser admitidos á estas oposiciones 
se requiere tener las condiciones exigi
das en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos qu> justifiquen su capa 
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de ]a convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio-y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este fenuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades i'espectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 2 de Junio do 1916.=E1 Subse
cretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto gene-  ̂
ral y técnico de Cáceres, la pinza de Cate- j 
drá’tico numerario, de la asignatiu'a do

Lengua y Literatura Castellana, que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado asignatui'a igual á la vacante 
y ios Auxiliares comprendidos en el Real 
decreto de 26 de Agosto do 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conduelo y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días para los 
de la Península, y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin  más aviso que el pre
sente.

Madrid, 10 de Junio do 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, la Cátedra de Patolo
gía módica y su clínica, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 80 
de Abril de 1915 y Real orden de está 
fecha.

Pueden optar á este concurso ios Cate
dráticos numerarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares que tengan le
galmente reconocido este"derecho en v ir
tud del Real decreto de 26 de Agosto de 
1910 y toDgan el título profesional y ad- 
ministivo que Ies corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 16 de Junio de 1916.=El Sub
secretario, Rivas.

Por Real orden de 16 del corriente 
mes, y con arreglo al artículo 5.̂  ̂ de la 
Ley de 4 de Junio de 1908, ha sido nom 
brado D. Juan Fernández Alcalá, á p ro 
puesta del Ministerio do la Guerra, Ofi
cial de la Secretaría de la Escuela Cen
tral de Idiomas, con la categoría de Ofi
cial quinto de Administración civil y 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 dol Reglamento de 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la ¿liada Ley, y á los efectos del artículo 
7.° de la Roál orden de 23 de Septiembre 
de 189!,

Madrid, 18 de Junio de 1916.-—El Sub-» 
f secretario, Rivas.

I Ilcal Acíadleiaia la Historia,
I
’ CONVOCATORIA PARA. LOS PREMIOS 
 ̂ d e  1917 Y 1919.
] Institución de D, Fermín Caballero.
! I. Premio á la Virtud.-—Conferirá la
¡ Academia de la Historia en 1917 un pre- 
: mió de 1,000 pesetas á la Virtud, que Será 
i adjudicado, según expresa textualm ente 
I el fundador, á la persona de que consten 
j más actos virtuosos, ya salvando náufra- 
! g'cs, apagando incendios ó exponiendo 
¡ de otra manera su vida por la Humani- 
I dad, ó, ya mejor, al que, luchando con 
1 escaseces y adversidades, se distinga en 
I el silencio del orden doméstico por una 
j conducta perseverante en el bien, ejem- 
I piar por la abnegación y laudable por el 
! amor á sus semejantes y por el esmero 

en el cumplimiento de los deberes con la 
familia y la sociedad llamando apenas la 
atención de algunas almas sublimes como 
la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 

1 transciita que haya contraído el mérito 
I en el año natural que term inará en fin de 
¡ Diciembre de 1916, se servirá dar conoci- 
1 miento por escrito y bajo su firma, á la 
i Secretaría de la Academia, de las circuns- 
i tandas que hacen acreedor á premio á su 
j recomendado, con los comprobantes é in- 
¡ dicacioiies que conduzcan al mejor escla- 
l recimiento de los hechos.
I II. Premio al Talento.—Un premio de 
I 1.000 pesetas conferirá también la Acade- 
\ mia en el indicado año de 1917, al autor 
i de la mejor Monografía histórica ó geo- 
i gráfica, de asunto español, que se haya 
; Impreso por prim era vez en cualquiera 
i do los años transcurridos desde I f  de 
¡ Enero de 1913, y que no haya sido pre- 
l miada en los concursos anteriores ni eos- 
I teada por el Estado ó cualquier Cuerpo 
 ̂ oficial.

Condiciones generales y especiales.

Las solicitudes y las obras dedicadas á 
los efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en la Secretaría de la 
Academia, León, 21, hasta las cinco do la 
tarde del 31 de Diciembre de 1916, en que 
concluirán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas habrán do 
entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones de 
examen; oídos los informes, resolverá 
antes del 15 de Abril de 1917, y hará la 
adjudicación de los premios en cualquier 
Junta pública que celebre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el derecho 
de declarar desierto el concurso si no ha-* 
liara mérito suficiente en las obras y so-* 
licitudes presentadas.

Premio del señor Marqués de Aleda,

III. O torgará la Academia en el pró
ximo año 1917 un premio de 1.000 pese
tas al autor de una Historia civil políti
ca, administrativa, judicial y m ilitar de 
la ciudad de Murcia y de sus alrededores 
(la vega ó poco más, á reserva de un caso 
excepcional), desde la reconquista de la 
misma por D. Jaime I de Aragón á la 
mayoría de edad do Don Alfonso XIII,

Hasta la muerte de Fernando VII el



m

historiador podrá juzgar según tenga 
por coBYeniente los acontecimientos re 
latados por ÓJ; pero desde dicha época 
hasta el final de su obra se lim itará á re> 
señarlos y procurará no dejar traslucir 
su criterio, procedimiento que extremará 
más según sean más recientes los he
chos.

Los manuscritos que opten á este p re
mio han de estar redactados en correcto 
castellano y letra clara, y podrán presen» 
tarso en la Secretaría de la Academia 
hasta las cinco de la tarde del Si de Di
ciembre del presente año 1916, en que 
term inará el plazo de admisión.

A los trabajos acompañará pliego ce
rrado que, bajo el mismo lema puesto ai 
principio del texto, contenga el nombre 
y lugar de residencia del autor.

Fundación del señor M.arqués de ¡a Vega 
de Armijo,

RL Cumpliendo lo dispuesto en la 
Fundación de su nombre por el Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Aguiiar y Correa,

12 Junio 1916

Marqués de la Yega de Armijo, Director 
que fué de la Real Academia de la Histo
ria, concederá ésta igualmente en el año 
1919 un premio de 3.000 pesetas al autor 
de la  mejor Memoria que se presento 
optando al mismo acerca del tema «Es
tudio histórico-crítico sobre las peticio
nes y ordenamientos de las Cortes de 
Castilla y de León acerca de la.'condición 
de las clases tr?.bajadoras (labradores, 
menestrales y mercaderes) durante la 
Edad Media », haciendo en ella indicación 
precisa de los documentos en que la na
rración se apoye,.-\y bajo las siguientes 
condiciones:

Los manuscritos que se presenten op
tando á este.premio, deberán estar en co
rrecto castellano y letra clara, y so p re
sentarán en la Secretaría de la Academia, 
calle del León, 21, acompañados de plie
go cerrado que, bajo el mismo lema pues
to al principio del texto, contenga el 
nombre y lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión term inará el 31 
do Diciembre de 1918, á las cinco de lá 
tardOo
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Podrá acordarse un accésit si se esti® 
m aran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la p ri
mera edición de la obra ú obras presen
tadas, conformo á lo dispuesto de un 
modo general en el articulo IB del Regla
mento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna al
guna de ellas de publicarse, se reserva la 
facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor. En el caso de 
publicarse, se darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros m anuscritos presenta
dos se guardarán en eL Archivo do la 
Academia.

Declarados los premios, se abrirán so
lamente los pliegos correspondientes á 
las obras premiadas, inutilizándose loe 
que no se hallen en oste.naso, en la  Jun ta  
pública en que se haga la adjudicación.

Madrid, 6 <̂e Junio de í9 Í6 .^ P o r acuer
do de la Academia, el Secretario acciden.'^ 
tal, Juan  Pérez de Guzmán y Gallo.

tig. de Eivadeneyra”.—Paieí^ de 'ian  Yicehti, h íiS .


